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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DECRETO 588/03

PROPUESTA DE CANDIDATOS PARA CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL DE LA NACIÓN

FECHA DE PUBLICACIÓN: 7 DE ENERO DE 2021

En el marco de lo establecido por el art. 5º del Decreto 588/03, se hace saber que a efectos de cubrir las siguientes

vacantes han sido seleccionados los profesionales que a continuación se enuncian:

Concurso

Expediente
Cargo Postulantes

Concurso N° 408 PJN

EX-2020-89074280-APN-DGDYD#MJ

Vocal de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Comercial de la

Capital Federal, Sala B 

Dr. Sebastián Ignacio SÁNCHEZ

CANNAVÓ

Dr. Fernando Gabriel

D´ALESSANDRO

Dra. María Guadalupe VÁSQUEZ

LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Gustavo Alejandro Roque

CULTRARO

Dr. Hernán Diego PAPA

Concurso N° 412 PJN

EX-2020-88698649-APN-DGDYD#MJ

Vocal de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Criminal y

Correccional Federal de la Capital

Federal, Sala II

Dr. Diego Alejandro AMARANTE

Dr. Roberto José BOICO 

Dr. Alejo RAMOS PADILLA 

LISTA COMPLEMENTARIA 

Dr. Pablo YADAROLA 

Dr. Federico Martín FELDTMANN

Dra. Ivana Sandra QUINTEROS

Concurso N° 416 PJN

EX-2020-89074546-APN-DGDYD#MJ

Vocal de la Cámara Nacional de

Apelaciones del Trabajo de la Capital

Federal, Sala I, II (2 cargos), V y VII

PRIMERA TERNA

Dr. José Alejandro SUDERA 

Dra. Laura Cristina CASTAGNINO

Dr. Matías Sebastián MORENO

ESPEJA

SEGUNDA TERNA

Dr. Enrique CATANI

Dr. Gustavo Fabián LÓPEZ ARIZA

Dra. María Fabiana MARENGO

TERCERA TERNA

Dra. Patricia Silvia RUSSO

Dra. Paula Constanza SARDEGNA

Dra. Stella Maris VULCANO

CUARTA TERNA

Dra. Andrea Érica GARCÍA VIOR

Dra. Sandra Isabel FERNÁNDEZ

ROCHA 

Dr. Alberto Alejandro CALANDRINO

QUINTA TERNA

Dr. Raúl Horacio OJEDA

Dra. Ana Alejandra BARILARO 

Dr. Gabriel DE VEDIA

LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Gerardo Miguel MAGNO

Dra. Andrea SPRAGGON

PERCIAVALLE

Dr. Diego Fernando MANAUTA

Concurso N° 418 PJN

EX-2020-89075179-APN-DGDYD#MJ

Vocal de la Cámara Nacional de

Apelaciones en lo Penal Económico

de la Capital Federal, sala A (2

cargos) y B

PRIMERA TERNA

Dr. Alejandro Javier CATANIA

Dr. Sergio Roberto ROCAMORA

Dr. Guilermo Ricardo VILLELLA

SEGUNDA TERNA

Dr. Juan Pedro GALVÁN GREENWAY

Dr. Pablo Nicolás TURANO 

Dr. Rafael Francisco CAPUTO 

TERCERA TERNA 

Dr. Javier LÓPEZ BISCAYART

Dr. Esteban Horacio MURANO 

Dra. Patricia Roxana MIERES 

LISTA COMPLEMENTARIA

Dr. Ramón Alonso BOGADO TULA
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“Artículo 6º: Desde el día de la publicación y por el término de quince días hábiles, los particulares, los colegios

profesionales, asociaciones que nuclean a sectores vinculados con el quehacer judicial, de los derechos humanos y

otras organizaciones que por su naturaleza y accionar tengan interés en el tema podrán hacer llegar al Ministerio de

Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, por escrito y de modo fundado y documentado, las observaciones,

objeciones, las posturas y demás circunstancias que consideren de interés expresar con relación a uno o más de

los candidatos ternados, ello junto con una declaración jurada de su propia objetividad respecto a los profesionales

propuestos.

No serán considerados aquellos planteos que carezcan de relevancia frente a la finalidad del procedimiento tal

como se dispone en el artículo 2º o que se fundamenten en cualquier tipo de discriminación.”

PRESENTACIONES: Deberán efectuarse en el plazo y la forma establecidos en el art. 6° del Decreto N° 588/03

mediante envío dirigido a la Subsecretaría de Relaciones con el Poder Judicial y la Comunidad Académica del

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por correo postal a Sarmiento 329, CABA (CP 1041) o por

correo electrónico a oficinadecretos@jus.gov.ar, en formato PDF.

Los antecedentes de los/as candidatos/as propuestos/as, pueden consultarse en

www.argentina.gob.ar/justicia/selección-de-magistrados

Christian Jorge Duscio, Asesor Legal, Dirección de Gestión Documental y Despacho.
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